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AYUDAS DEL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO HACIA EL EMPLEO ESTABLE DE PERSONAS JÓVENES TITULADAS

  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO - (SEXPE) DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN

EL EMPLEO 
 

Última modificación: 18/01/2022 

 

Finalidad

 

Subvenciones destinadas a la contratación laboral de personas jóvenes, menores de 30 años, con titulación universitaria o de formación profesional,

que hayan iniciado un itinerario personalizado de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo o en las entidades colaboradoras definidas en

el apartado 2 del artículo 1 de la Orden de 19 de noviembre, todo ello conforme a lo establecido en capítulo I de la misma orden, que les proporcione

un acompañamiento hacia un empleo estable.

  

 

Destinatarios

 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en el presente capítulo, empresas, personas trabajadoras autónomas, profesionales colegiados

que, en su condición de empleadoras, realicen contrataciones conforme a lo establecido en esta norma.

 

Así mismo, podrán ser beneficiarias las agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad

económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, realicen contrataciones, sujetas a las condiciones establecidas en

esta orden. En este caso, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de

cumplimiento de las obligaciones que serán asumidos por todos los miembros de la entidad en el porcentaje que les corresponda, teniendo, todos

ellos, la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse una persona como representante o apoderada única de la agrupación,

con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta

que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de Extremadura.

 

 

Plazo de presentación

 

El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes será hasta el 13 de enero de 2023. 

Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a

contar desde la fecha de inicio de la contratación. 
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Lugar de presentación

 

Oficinas de registro... 

 

requisitos  

cuantía  

documentación  

solicitud y anexos  

normativas  

resolución  

más información  

órgano gestor  

 

Requisitos

 

1. No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

La justificación, por parte de la entidad solicitante, de no estar incursa en dichas circunstancias se realizará mediante la presentación de declaración

responsable en el anexo de solicitud de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene

atribuidas a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

 

2. Que, hasta el fin del periodo de obligaciones, el puesto de trabajo por el que se solicite la subvención:

 

Radique en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  

Esté en situación de alta en un código de cuenta de cotización a la Seguridad Social que corresponda a las provincias de Badajoz o Cáceres. 

  

No resulte excluida del ámbito de aplicación de la convocatoria y cumpla los requisito de la misma. 

  

3. Que, con anterioridad a la contratación objeto de subvención, la entidad haya presentado oferta de empleo, preferentemente a través de la

herramienta emple@, en los centros de empleo del SEXPE o en los Puntos de Orientación Profesional y Prospección de Extremadura (red POPPEX),

para el puesto de trabajo a cubrir con la contratación objeto de subvención, que se formalizará según lo establecido en el artículo 11 de esta norma

sobre contratos subvencionables y personas destinatarias de las ayudas.
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Las cuantías se establecen en función del grupo de cotización en el que se encuadre la persona objeto de subvención. 

Se establecen las siguientes cuantías: 

11.500 euros para las contrataciones que se encuadren en el grupo de cotización 1 de la Seguridad Social. 

9.500 euros para las contrataciones que se encuadren en el grupo de cotización 2 de la Seguridad Social. 

8.650 euros para las contrataciones que se encuadren en los restantes grupos de cotización de la Seguridad Social. 

 

Documentación

 

Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada 

Las solicitudes de las ayudas reguladas en la presente orden se presentarán obligatoriamente mediante el anexo de solicitud, debidamente

cumplimentado y que estará disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del

Decreto 225/2014, de 14 de octubre, las entidades interesadas podrán disponer de la información relativa a la ayuda a través del Portal de

Ciudadano de la Junta de Extremadura. 

La Solicitud, debidamente firmada por la entidad solicitante y cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la documentación

que se relaciona a continuación: 

En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga

a su obtención marcando la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de

oficio del documento de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo de

solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento de representación. 

En caso de Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Uniones Temporales de Empresas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas

y, en general, entidades sin personalidad jurídica copia del documento de constitución y posibles modificaciones de la misma, en formato electrónico

(pdf). 

Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la persona trabajadora por la que se solicita la

subvención cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que sea consultado de oficio, en formato electrónico (pdf). 

Comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita subvención, en formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente

en el anexo de solicitud a que sean consultadas de oficio. 

Título universitario o de formación profesional de la persona contratada objeto de subvención cuando se oponga expresamente en el anexo de

solicitud a que sea consultado de oficio, en formato electrónico (pdf). 

Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, en

formato electrónico (pdf), o autorización expresa en el anexo de solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio esos datos. 

Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, en formato

electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos. 

Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en

formato electrónico (pdf), cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos. 

 

Solicitud y anexos

 

https://sede.gobex.es/SEDE/
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Anexos  

Anexo de Solicitud -Solo para subsanaciones-  

Anexo para sustitución de trabajadores/as  

Anexo de comunicación de sucesión empresarial  

 

Normativas

 

ORDEN de 19 de noviembre de 2021 por la que se regula el programa de acompañamiento hacia el empleo estable de personas jóvenes tituladas en

el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a su financiación. (DOE Nº

228, DE 26-11-2021).

 

Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para la contratación de

personas jóvenes tituladas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2022. (DOE de 13 de enero de

2022)

 

Extracto de la Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para la

contratación de personas jóvenes tituladas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2022. (DOE de 13

de enero de 2022)

 

 

Resolución

 

Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

 

Plazo normativo para resolver  

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de cuatro meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. 

  

Efecto del silencio administrativo  

Desestimatorio  

Impugnación vía administrativa  

Recurso de alzada. 

  

 

Más información

 

Información sobre protección de datos (Nivel 2) 

Manual de tramitación por Sede electrónica. 

INFORMACIÓN SOBRE LAS SOLICITUDES Y TRAMITACIÓN :

 

/documents/10842/10643902/6020+Anexo+solicitud+solo+para+subsanaciones.pdf/0642a15c-ec90-439a-ab84-82e724017b6e
/documents/10842/10643902/6020+Anexo+sustituci%C3%B3n+trabajadores.pdf/ece5693b-35c2-452a-bfd4-33533fdf507b
/documents/10842/10643902/6020+Anexo+Comunicaci%C3%B3n+sucesi%C3%B3n+empresarial.pdf/e06af810-c6a7-4a11-ada5-6df2c3c96d5b
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/2280o/21050196.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/2280o/21050196.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/2280o/21050196.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/80o/21064074.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/80o/21064074.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/80o/21064074.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/80o/22060003.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/80o/22060003.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/80o/22060003.pdf
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/10643902/6020+ClausulaPD_N2.pdf/
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/10643902/6020+Manual_Instrucciones_tramitac_electronica.pdf/


Servicio de Fomento del Empleo.

 

Avda. de la Hispanidad, 6, 10002, Cáceres.

 

Teléfonos: 927 00 51 96;  927 00 51 74;  927 00 51 76.

 

Correo electrónico: ana.villarroelg@extremaduratrabaja.net

 

 

Órgano gestor

 SERVICIO DE FOMENTO DEL EMPLEO  

AVDA. VALHONDO, S/N EDIFICIO III MILENIO, MÓDULO 6 2ª PLANTA  

fomento.empleo@extremaduratrabaja.net  

924004519  
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